RES. 485/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008401, Ent. N° 6942/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la Licitación Pública 32780/2017, convocada para la compra de vehículos y maquinarias;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 185 de fecha 18.08.17, resolvió aprobar el Pliego de Condiciones (PCP) para el llamado, que se enmarca en las obligaciones asumidas por la Intendencia en el “Fideicomiso de Administración Intendencia de Salto”;
2) que el pliego divide el objeto del llamado en tres Apartados que totalizan 41 items, a saber:
2.1) Apartado I: ítem 1 hasta tres autos, ítem 2 hasta dos autos eléctricos, ítem 3 hasta dos camionetas 4x4, ítem 4 hasta 24 camionetas 4x2, ítem 5 hasta una camioneta tipo furgón con asientos para 12 pasajeros, ítem 6 hasta una camioneta tipo furgón, ítem 7 hasta 8 motos 1.25 cc o similar modelo cross todo terreno e ítem 8 hasta 4 motos 110cc;

2.2) Apartado II: ítem 10 hasta dos camiones recolectores, ítem 11 hasta un camión con depósito, ítem 12 hasta 7 camiones con volcadora, ítem 13 hasta 1 camión con caja metálica, ítem 14 hasta 5 camiones doble cabina, ítem 15 hasta un camión con plataforma, ítem 16 hasta un camión con hidroelevador, ítem 17 hasta 5 camiones con volcadora, ítem 18 hasta un camión tanque, ítem 19 hasta un camión tanque barométrica, ítem 20 hasta un camión tractor, ítem 21 hasta un camión hidrogrúa, ítem 22 hasta 1 semirremolque carga, ítem 23 hasta 12 ómnibus capacidad 30 a 35 pasajeros e ítem 24 hasta un ómnibus para 24 pasajeros o similar;
2.3) Apartado III: ítem 25 hasta 4 tractores, ítem 26 hasta 3 tractores para jardín, ítem 27 hasta un autoelevador, ítem 28 hasta una barredora vial, ítem 29 hasta un buldozzer, ítem 29 hasta dos compactadores, ítem 30 hasta 1 excavadora, ítem 31 hasta una excavadora grande sobre orugas, ítem 32 hasta 3 minicargadores con retro, ítem 33 hasta 1 moto hormigonera, ítem 34 hasta dos motoniveladora modelo grande, ítem 35 hasta una motoniveladora modelo standard, ítem 36 hasta una pala cargadora frontal, ítem 37 hasta dos palas cargadoras frontales, ítem 38 hasta 5 retroexcavadora, ítem 39 hasta un rodillo liso vibratorio, ítem 40 hasta 5 rotativas para tractora e ítem 41 hasta un compactador;

3) que el Artículo 5 del Pliego estableció los criterios de selección que se tomarán en cuenta para comparar las ofertas y su ponderación sobre un total de 100 puntos a saber: a) Calidad de los vehículos ofrecidos 40 puntos, b) Plazos de entrega (menor a 180 días) 10 puntos,                  c) Precio 20 puntos, d) Servicio de mantenimiento y servicio técnico 5 puntos, e) Antecedentes del proveedor 5 puntos, f) Garantía (mayor a dos años) 10 puntos y g)  Financiación 10 puntos;

4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 21.08.17, y en el Diario Oficial en fecha 22.08.17;
5) que el acto de apertura se realizó en fecha 28.09.17 surgiendo del mismo 36 oferentes que presentaron propuestas en los ítems que se expresan sintéticamente y que lucen en el acta agregada a las actuaciones: 

5.1) BOR S.A. cotiza por  los ítems 3 y 4;

5.2) SISLER S.A. cotiza por los ítems 27 y 32; 

5.3) AYAX S.A. cotiza por los ítems 1 y 3;

5.4) COWDIN S.A. cotiza por los ítems 28, 30, 31, 38 y 41;

5.5) ABRILEY S.A. cotiza por el ítem 23;

5.6) WOSLEN S.A. cotiza por el ítem 23;

5.7) XCMG URUGUAY S.A. cotiza por los ítems 29, 31,32, 34, 35, 36 y 41.

5.8) CIA ARAMINTA S.A. cotiza por los ítems 10, 16, 18, 19, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39 y 40;
5.9) JOSE MARIA DURAN S.A. cotiza por los ítems 27, 29, 30, 32, 34, 35, 37, 38, 39 y  41;

5.10) FINNING URUGUAY S.A. cotiza por los ítems 35, 34, 29, 30, 31, 36, 38, 37, 32 y 39;

5.11) COMPANIA URUGUAYA DE MOTORES S.A. cotiza por los ítems 25 y 40;

5.12) TRADINTER SRL cotiza por los ítems 29 bis, 39 y 41 (aclara mediante nota de fecha 02.10.07 a fs.4439);

5.13) PERTILICO S.A. cotiza por los ítems 29, 30, 31, 32, 34, 35, 37, 38 y 40;

5.14) INTERAGROVIAL S.A. cotiza por los ítems 25, 26, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 38, 39, 40 y 41;

5.15) TORNOMETAL S.A. cotiza por los ítems 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38 y 41;

5.16) GENERAL POWER LTDA cotiza por los ítems 25, 27, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 40 y 41;

5.17) RIBILDAN S.A. cotiza por el ítem 28;

5.18) SURIL S.A. cotiza por los ítems 3, 4, y 12;

5.19) CRISTIANINI URUGUAY cotiza por el ítem 11;

5.20) RODRIGUEZ ROSAS PABLO ANTONIO cotiza por los ítems 17, 20, 29, 30, 31, 34, 35, 37 y 38;

5.21) DARKINEL S.A. cotiza por los ítems 1, 3, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 28;

5.22) JULIO CESAR LESTIDO cotiza por los ítems 10,  11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 28;

5.23) CORPORACIÓN DE MAQUINARIAS S.A. cotiza por los ítems 38, 35, 34, 37, 29, 26, 25 y 40;

5.24) NANVEL S.A. cotiza por los ítems 7 y 8;

5.25) AUTOLIDER URUGUAY S.A. cotiza por los ítems 10, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 23 y 24;

5.26) SEMBRAR SRL cotiza por los ítems 22, 25 y 40;

5.27) DURLINCO S.A. cotiza por los ítems 28, 29, 31 y 40;

5.28) SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A. cotiza por el ítem 1, 3, 4, 5, 11, 13, 14, 16 y 21;

5.29) NODERAL S.A. cotiza por los ítems 3 y 4;
5.30) DONFENG MOTORS URUGUAY S.A. cotiza por los ítems 12, 17 y 20;

5.31) HUYNDAI FIDOCAR cotiza por los ítems 1, 5, 6, 29, 30, 31, 32, 37, 38 y 41;

5.32) FLEXTIL SRL cotiza por el ítem 28;

5.33) HELFEN SRL cotiza por los ítems 1, 5, 6, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 32, 34, 35, 37, 38, 39 y 41;

5.34) VIA GOLDEN S.A. cotiza por los ítems 22, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 39 y 41;

5.35) MEKATRONIC S.A. cotiza por los ítems 29, 30, 32, 37, 39, 41, 22 y 41;

5.36) PERGOL S.A. cotiza por los ítems 27, 28, 29, 33,  39 y 41;

6) que el Intendente mediante Resolución Nº 254 de fecha 01.11.17 dejó sin efecto la Resolución Nº 238 de fecha 12.10.17 que conformaba una primera Comisión Asesora y designó a nuevos miembros de la misma, para el estudio de las propuestas presentadas; 
7) que la Comisión Asesora en informe de fecha 30.11.17 realiza los cuadros comparativos de las ofertas de los ítems 1 al 7, que integran el Apartado I del Pliego (Compra de Autos, camionetas y motos), señalando que difiere el estudio y calificación de los restantes ítems, para una instancia posterior. Respecto de los evaluados señala, que luego de adjudicados los puntajes, de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones sugiere adjudicar: 

7.1) Item 1: por dos autos tipo Sedán a la empresa Santa Rosa Automotores SRL en su opción 1 (dos autos marca Renault modelo Logan), por la suma de          $ 19.490 en condición precio CIF;
7.2) Item 2: a la empresa HELFEN S.A. en su opción 1 Marca Marshell por una unidad de U$ 9.890 condición precio CIF;

7.3) Items 3 y 4 (por la cantidad de 16 unidades) a la empresa Ayax S.A. por las sumas de U$ 54.100 y U$ 371.600, lo que hace un total de U$ 425.700 en condición precio CIF;

7.4) Items 5 y 6 a la empresa Hyundai y Fidocar S.A. por las sumas de                                     U$ 31.900 y U$ 28.500, lo que hace un total de U$ 60.400, en condición precio CIF;

7.5) Item 7 a la empresa Nanvel S.A., en su opción 1, moto modelo SR 125 cc, por la suma total de U$ 23.120 en condición precio CIF.

El monto total de la adjudicación parcial asciende a la suma de U$ 538.600. 
7.6) Respecto del ítem 8, (cotización de hasta 4 motos 110cc y demás características que se explicitan, habiéndose presentado una única oferta, que supera los valores del mercado con iguales características a las solicitadas, conforme al Artículo 68 inciso 1º del TOCAF, corresponde declarar desierto el mencionado ítem (debe decir inconveniente);

8) que con fecha 4/12/2018 se notificó a los oferentes del informe de la Comisión Asesora reseñado en el resultando anterior, poniendo el expediente de manifiesto, en aplicación del Artículo 67 inciso segundo del T.O.C.A.F., sin que se presentaran objeciones por parte de los destinatarios;

9) que el Intendente, mediante Resolución Nº 301 de fecha 15.12.17 dispuso, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la adjudicación de los ítems evaluados por la Comisión Asesora en la forma por ella sugerida (1 a 7) y declarar desierto el llamado respecto del Ítem 8. Este último aspecto fue revocado por Resolución Nº 311 de fecha 22.12.17 y en su lugar, se dejó sin efecto el llamado respecto del ítem 8;

10) que no consta informe contable de los ítems adjudicados, ni se expide la Administración respecto de los Apartados I y II que conformaban el objeto del llamado;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) T.O.C.A.F. preceptúa que en el Pliego deben establecerse los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;
2) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación (Resultando 3), no se establecieron parámetros objetivos para la determinación del puntaje a asignar en los distintos factores, en contravención a lo dispuesto en la norma mencionada;

3) que no se adjunta información contable correspondiente al llamado de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y Ordenanza Nº 27, en su Artículo 13, Literal D);

4) que oportunamente deberán remitirse las actuaciones a efectos de la intervención de los ítems pendientes de adjudicación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 4;
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada en el considerando 2) dado que existieron factores de ponderación, aplicados por la CAA que no fueron impugnados por los oferentes, por lo que el resultado final no se contrapone con los extremos que el Literal C) preserva. 
Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He concluido que no corresponde la causal de observación formulada por el Tribunal de Cuentas (respecto al Artículo 48 Literal C del TOCAF), según se explicará seguidamente.

La cuestión aquí es dirimir el grado de previsibilidad pretendido por el Legislador para la determinación de la calificación de ofertas, al momento de confeccionarse el pliego.

A continuación se cita textualmente la normativa en cuestión: “Dicho pliego deberá contener como mínimo: A. La descripción del objeto. B. Las condiciones especiales o técnicas requeridas. C. El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso…” (el subrayado es mío).

No comparto que se haya vulnerado el Artículo 48 del TOCAF, dado que la Administración actuante estableció los principales factores (a su propio juicio) y sus respectivas ponderaciones (pesos relativos) tal como preceptúa dicha norma, como obligación de mínima. A mi entender, la necesidad de determinar los criterios de asignación de puntajes dentro de cada factor no está indicada (ni para los factores cuantitativos ni mucho menos para los cualitativos, en su caso), efectuándose  dentro de los parámetros de discrecionalidad reglada y sana crítica de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y en última instancia del Ordenador.

De forma adicional, no se puede soslayar que la redacción dada contiene la expresión “principales factores”. En mi opinión, se reduce así la posibilidad interpretativa de que exista también la obligación de determinar la distribución de los puntajes en cada factor, si es que ello -como es el caso- no está consagrado a texto expreso; dado que además está sujeto a la posibilidad de la Administración circunscribir la definición de factores a los considerados como principales (para luego establecer sus respectivos pesos relativos).

En la misma línea, dicha expresión no podría referir a todo factor del primer nivel (fáctico y potencial) sin que incluya a sub-factores de aquel que lo pudiera contener, dado que dichos sub-factores resultan imprescindibles para arribar al pretendido grado de previsibilidad en la calificación de ofertas (asignando puntajes dentro de cada sub-factor). Entonces, resultaría aún más difícil concluir que la expresión “principales factores” incluye a todo factor del eventual árbol jerárquico, dado que la facultad discrecional ya señalada sigue en pie.

Por otro lado, cabe detenerse en lo preceptuado por el Artículo 65 del propio TOCAF, que expresa textualmente “…Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración pública y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares (el subrayado es mío).

Se deberá:

A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato.

B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las necesidades de la Administración.

C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos” (el subrayado es mío).
Los Artículos 48 y 65 del TOCAF provienen de la misma Ley 18.834 (Artículos 29 y 39 respectivamente), pero no se puede obviar que éste último refiere a la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (fase esencial), mientras que el Artículo 48 hace inequívocamente a la confección del pliego (etapa preparatoria). 

En mi opinión, el Artículo 65 precitado exige que dicha Comisión evalúe las ofertas en base a la información dada en el pliego sobre los factores allí determinados y sobre las ponderaciones definidas para aquellos. Esto es, más allá de la sana crítica con la que debe observarse cada uno de los factores, no cabe posibilidad alguna de evaluar cambiando los factores, ni alterando sus respectivos pesos relativos, como criterio objetivo de actuación. En suma, entiendo que se procuró aportar previsibilidad normada al obrar de la Comisión en consistencia con los criterios de evaluación especificados en las bases.

Dicho todo esto, bastaba con que el Legislador hubiera dispuesto, en la norma que hace indubitablemente al contenido mínimo de los pliegos (Artículo 48 del TOCAF), su voluntad expresa de que se elaboraran criterios de valoración al nivel de detalle que nos ocupa en este caso.

Al respecto, resulta ahora indispensable señalar que el régimen de contratación pública, y en particular todo lo que refiere a la inclusión de mayor información en los pliegos en lo respecta a evaluación de ofertas, ha tenido una evolución normativa lógica y gradual. El Decreto No. 104 del año 1968 y posteriormente la Ley 15.903 del año 1987, establecían solamente que la adjudicación se hará a la oferta que se considere más conveniente, sin que sea preciso hacer la adjudicación a favor de la de menor precio, salvo en identidad de circunstancias y calidad. La ley 16.170 del año 1990, configuró reformas significativas en lo que refiere a compras estatales en general. Desde allí, se incluyó la obligación que el pliego contenga los principales factores que se tendrán en cuenta además del precio para evaluar las ofertas.

Finalmente, en el año 2011 a través de la Ley 18.834, se dispuso la actual redacción del Artículo 48 del TOCAF, avanzando en la exigencia -en mi opinión- de que los pliegos al menos determinen, no sólo los principales factores, sino también la ponderación de cada uno de ellos.

Por cierto, las entidades públicas estatales pueden confeccionar sus pliegos con criterios superiores a los mínimos exigidos en la normativa vigente, pero luego, inevitablemente, deberán respetarlos a la hora de evaluar las propuestas y tomar luego la decisión de adjudicación.

Entiendo que puede resultar oportuno avanzar normativamente en la temática en cuestión, compartiendo el fin perseguido por el Tribunal respecto a una mayor previsibilidad en los criterios de evaluación de ofertas. No obstante, a mi entender dicha finalidad se encuentra hoy más alineada al concepto de “buenas prácticas” que a lo establecido efectivamente en las normas en vigencia.

Por último, en cuanto a lo establecido en el Considerando 3) de la Resolución en mayoría, hubiera correspondido entonces cometer al Contador Delegado el control al cual se hace referencia. 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.
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